RES. 3813/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005992, Ent. N°5645/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Sociedad de Fomento Rural San Javier-Ofir (SFRSJO); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de agosto de 2016, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, remitió proyecto de convenio a suscribir con la Sociedad de Fomento Rural San Javier-Ofir;

2) que el objeto del convenio será otorgar a favor de la SFRSJO el derecho al aprovechamiento sostenible del área natural protegida “Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay” (PNEFIRU), incorporada al Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas (SNAP), a través de pastoreo en los padrones 1054, 5901, 5904 y 2875 de la 3era Sección Judicial del Departamento de Río Negro de dicha área, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 579/008 de 27/11/2008;

3) que entre otras obligaciones dispuestas en el acuerdo, se previó que durante todo el plazo de vigencia del Convenio la SFSJO pagará al MVOTMA el derecho por aprovechamiento, a trimestre vencido, la suma de 2,5 dólares por animal, en la cuenta que el MVOTMA indique y por mes de pastoreo efectivo o su equivalente en materiales o servicios necesarios a opción del MVOTMA y de acuerdo a las prioridades establecidas por el Ministerio. El aprovechamiento del producto en el período siguiente está condicionado al pago por derecho de aprovechamiento anterior, pudiéndosele impedir el ingreso al área en tanto no se cumpla con la satisfacción del pago;
4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 14 de setiembre de 2016, se dispuso no formular observaciones al proyecto de convenio, indicándose que la imputación de los ingresos que se deriven de la aplicación del presente convenio, deberá ser controlada por la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;
5) que en esta oportunidad, se remiten nuevamente los antecedentes relativos al convenio, indicándose, por nota de fecha 27 de setiembre de 2016, que se modifica y aclara lo relativo al derecho por aprovechamiento a abonar al MVOMTA;

6) que en tal sentido, se adjunta proyecto de convenio,  previniéndose en la cláusula 7.1 del mismo, que el pago del derecho por aprovechamiento quedará redactado de siguiente manera “La SFSJO, durante todo el plazo de vigencia del presente Convenio, pagará al MVOTMA el derecho por aprovechamiento, conforme lo dispuesto por el presente Convenio. Este derecho por aprovechamiento será a trimestre vencido de 2 dólares por animal en la cuenta que el  MVOTMA indique y por mes de pastoreo efectivo o su equivalente en materiales o servicios necesarios, a opción del MVOTMA y de acuerdo a las prioridades establecidas por dicha Secretaría de Estado (conforme lo informado por la División Sistema Nacional de Áreas Protegidas, de la Dirección Nacional de Medio Ambiente)”;

CONSIDERANDO: 1) que la presente modificación se enmarca en el proyecto de convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Sociedad de Fomento Rural San Javier-Ofir, el que fue intervenido sin observaciones por este Tribunal, según Resolución de fecha 14 de setiembre de 2016;
2) que corresponde mantener lo expresado en la citada Resolución, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, el control de la imputación de los ingresos derivados del referido pago del derecho por aprovechamiento a la Secretaría de Estado;                      
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la modificación del proyecto de convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Sociedad de Fomento Rural San Javier-Ofir;
2) La imputación de los ingresos que se deriven de la aplicación del presente convenio, deberá ser controlada por la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;
3) Solicitar a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva y el texto del convenio concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
5) Devolver las actuaciones.-
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